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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

R e a l  o r d e n .

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra con fe
chadé,’lfipy ine diéé dé Rea 1 ór den lo que copiar

«Con esé fecha digp gétt^álj7 ^  g^fe; dél ejérpiip 
de operaciones del Norte lo siguiente 5 No aquietándose él 
Real ánimo dé S. M, lá Ifeina Gobernadora con las provi- j 
deneias dictadas hasta el dia, y singutqn^iehie desde 1.® 
de Diciembre último, para abastecer de caudales, víveres," 
vestuario y calzado al ejército del mando de Y. E, ni aun 
con las que abraza el Real decreto de 10 del corriente 
mes, por el que se ha mandado pasar una revista de ins
pección. en el mes de Abril próximo venidero á todos los 
ramos de administración militar del mismo, ha tenido á 
bien resolver, de acuerdo con su Consejo de Ministros, 

‘que dicha revista con respeeto á ese ejército se anticipe 
cuanto sea posible, y que se cometa á una comisión regia, 
.compuesta de un ofióial general que en cláse de presi
dente nombrará Y* E* de los que se hallan á sus órdenes, 
Vocales el Interventor general del ejército D. José Joa
quín de Lafuente, él ¡gefe político de la provincia de Za
mora D. José María Barona* ,un individuo de las diputa
ciones de las provincias que ocupa ese ejército, y al comi
sario de guerra honorario* oficial 5.° de la intervención 
general dél ejército * D. José Rüiz Belluga, que ejercía las 
funciones <de secretario. S. M. quiere que dicha comisión 
quéde instalada en Santander a 10 del mes próximo, y 
que sin perjuicio de desempeñar todas las obligaciones 
prescritas en la Real instrucción adjunta al mencionado 
Real decreto dé "10 del corriente mes, se ocupe con toda 
preferencia de los puntos siguientes:

1;° Averiguar los caudales, víveres, vestuario y calza
do que desdé 1.° de Diciembre del año próximo pasado 
se han remesado á ese ejército directamente por el Go
bierno , por los intendentes de las provincias,, diputacio
nes de las mismas por los pueblos ó por cualquiera otro 
conducto.

2.° Indagar en <píé dia y en qué puntos se han reci
bido los expresados fondos, víveres y efectos, cuándo se 
ha dispuesto de ellos * éntre qué cuerpos y clases se ha dis
tribuido,7 y en qué proporción.

3.° Qué existenciá dé éáudales résulta en las cajas, y 
de víveres y efectos éii los almacenes de la administración 
militar.

4.® Inquirir qué fondos y qué cantidades de víveres, 
vestuario y equipo se calculan peéesario^, para la puntual 
asistencia del ejército*

5.° Adquiridos tales dátete* la cbmisidii regia* á quien 
S* M. concede ámplias facultades para corregir cuantas 
faltas ó abusos observare en el Órden administrativo* da
rá dirección y aplicación á las existencias dé caudales* 
víveres y efectos a jos puntos en que se consideren mas 
necesarios.

. 6,° Tendrá facultad para arreglar con las diputaciones 
provinciales la páoícfo^áiioií’' ¿té susjaotuafes contratos, y 
áun párá csri^ular otros nuevos relativos - ¿ los sémieios 
dé provisiQUj ppr elT téjrmtóp, de cuatro lñeseS^ ofreciendo 
poner ¿.disposición de las,mismas la? dos terceras, partas de 
los yíyéreáqne existarl y Vaya recibiendo la administración 
militar á los precios de ^u contrata. .

7.° La comisiqn fijará los puntos en que deberáii es
tablecerse depósitos dé víveres, en qué cantidad y espe
cies, y desde luego procederá á su formación, de acuerdo 
con V. E. N

8.° Excitará vivamente el celo de las mismas diputa
ciones, para que correspondiendo á la invitación que se 
les hizo por Real orden de 11 del corriente mes, se ha
gan cargo de los hospitales militares establecidos y que 
luere preciso establecer en su distrito; y oyendo sus pro
posiciones, las elevará inmediatamente á este ministerio 
de la Guerra para su mas pronta aprobación.

9.° Por último, S. M. autoriza á la comisión régia pa
ra que con mano fuerte extirpe cuantos abusos note en 
los diferentes ramos de la administración de ese benemé
rito ejército, suspendiendo de sus empleos á todos aque
llos funcionarios que por ineptitud, desidia ó falta de mo
ralidad no correspondan á la confianza que en ellos se 
deposita.

Todo lo que comunico á V. E. de orden de S. M. para 
su conocimiento, y á fin de que coopere con toda la efi
cacia que su superior autoridad, prestigio y nombre le 
prestan para proteger á la mencionada comisión régia, 
único modo de que pueda esta producir resultados tan sa 
tisfactorios como S. M. desea, y á que es tan acreedor ese 
benemérito y sufrido ejército.

De Real órden lo traslado á V. E. para su conocimien
to, y á fin de que comunique la correspondiente órden á 
los intendentes dé las provincias para que faciliten á la 
mencionada comisión cuantos datos y noticias les reclama
ren para el puntual desempeño de su importante encargo.»

Y S. M. se ha dignado mandar que lo traslade á Y. S. 
para su inteligencia, y bajo la mas estrecha responsabili
dad remitan al intendente de Santander un estado con ar
reglo al adjunto modelo, para que pueda entregarlo á la 
comisión régia del 5 al 10 de Marzo próximo* expresán
dose en él todo lo que conste hayan recibido las divisiones 
del mando de los genérales marques del Rodil, Rivero y 
Narváez* con las notas y aclaraciones correspondientes* y 
enviando un duplicado á esté ministerio; De Real orden 
lo comunico á Y. S. para su inteligéncia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos áños. Madrid 22 de Febrero 
de 1837.s==Jüan Alvarez y Mendizabal¿=Sr. intendente de...

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

1 Y DEL DESPACHÓ DE LA GUERRA.

El capitán general dé Galicia con fecha 11 del presente mes,

y  refiriéndose alcomandanté militar de Santiago, dice á este mi
nisterio.: que el 7 del actual se han presentado al comandante del 
déstacamentó dé ArZüa seis Facciosos á indulto, y  la inay orpar- 
fe coa achias i Qtié él de la 5.a toluín na rescató el dia 4 á un  
sargento, licenciado del regimiento provincial de Sáhtiagó <júe 
habiá sido hécho prisionero ¿ Que sé presentaron a diqhó có-- 
mandaftte él 6 dos facciósós á indultó* por tuyas indicaciones 
fúé ápréhéUdido otro con armas y  fusilado: Que en la parroquia 
de Toürés han sido pasados por las armas Otros dos facciosos 
J30T la 4»a columna * á cuyo coniandanté se presentó también uno 
á indultó .4 Qué el de la Mésia ha rescatado á dos artilleros de 
los pocos existentes ya én poder de los rebeldes: y  por ultimo 
que asciende el numeró de lós presentados á  indulto en dicha 
comandancia militar de Santiago desde el parte anterior á 14> 
algunos de ellos con armas.

El capitán general de Extremadura con fecha 21 del corrien
te desde Badajoz, y  con referencia al comandante general de la 
provincia de Cáceres, dice á este ministerio: que una gavilla de 
facciosos ladrones que vagaba por las inmediaciones de Granadi* 
lia ha sido exterminada, y  muertos tres de aquellos por algunas 
partidas de Milicia nacional, suponiéndose son de los capita
neados por Juan Antonio Marcos, de cuyo cabecilla tiene ya  
dado conocimiento. :

Co r tes. 
PRESIDENCIA DEL SR. ZUMALACARREGUI.

Sesión del dia 27 de Febrero.
Se abrió después de las doce y inedia, y leída el acta de la an te

rior quedó aprobada.
El Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación, al rem itir el ofi

cio que ha recibido del gefe político de Oviedo con motivo d é la  renun
cia del cargo de Diputado admitida al Sr. D. Gerónimo Valdés, y pre
viniendo su presentación en el Congreso al suplente D* Bernardino Bus
tos* recuerda que falta á aquella provincia un Diputado para completar 
su representación. Este expediente pasó, á la comisión de Poderes*

D. Manuel Alonso de Viado rem ite seis ejemplares de una memo
ria sobre diezmos. A la comisión especial de Diezmos.

Los Diputados á Córtes electos por la iála de Cuba , eñ una expo
sición dirigida al Corigreso manifiestan las razones de justicia que hay 
para que la misma sea regida por las leyes políticas que la Penírisiila^y 
protestan contra toda medida que pueda adoptarse en contrarío*

DespüeS de brey.es observaciones de algunos señores, sé acordó que 
pasase á las comisiones reiinidas de Reforma de Constitución y de Ul
tram ar vindicándose al mismo tiempo que hasta que estas presentasen 
su dictámed no se discutiese el anunciado anteriorm ente de la mismá 
comisión de Ultramalr. ■

Varios vecinos compradores de bienes nacionales de la ciudad de 
Córdoba dan gracias á las Córtes por las medidas que han adoptado 
para facilitar la enagenacion de tas fincas de corto valor , é insisten én 
que se admita el pago de varias fincas jun tas, y no con separación como 
se ha hecho hasta ahora. Pasó á las comisiones de Crédito público y de 
Legislación reunidas.

Varios vecinos de la ciudad de Granada, compradores'de bienes na
cionales en la anterior época constitucional, hacen presénte la justicia 
que tienen para ser indemnizados de los perjuicios qué sufrie/od p o re l  
despojo de los mismos bienes eu la época dél despotismo , y piden se 
les acuerde una indemnización sem ejante á  la acordada i  los compra
dores de bienes vinculados. , ’ ' ? V

Pasó á la misma. “
El Sr. D. Ramón López, gefe del éátado mayor dé las tropas que



Aperan en la s  provincias \£áf$oirga$as, p re se n ta  a  la s  C o r te s  una m e 
m oria sobre la naturalez^S '.'íiidbie|de l a ^ u e r r ^ i y i t  que aflige á Espa
ñ a , y p rincipalm ente á d^tfellas provincias , eoS dátos so b ró la s  fijerzas 
del P re te n d ie n te , n a f á j ^ tó í  ‘digf.tás m iañ as ,, f  afros q u é  ten iéndolos 
p resentes serv irán  á V ectifícát' á l^unás^^piniones ¥t}nivocádas qite sé* 

‘ tienen  sobre la misma guerra , y las Cortes en su v ista  podrán adoptar 
las medidas oportunas. , . , ....

Después de manifestar’ cfiie quedaban enteradas, sé acordó pasase á 
la comisión extraordinaria de Querrá. . i

Se hizo segunda lectura de ía siguiente propos;cion del Sr. E squi-  
vel: 5? Habiéndose vendido como bienes nacionales algunos pertenecien
tes á la hospitalidad y á la enseñanza, y a>ctádose para ocurrir á este 
mal la ley de 22 de Febrero de 1822} pido á las Córtes sé sirvan resta
blecer dicha ley en la parte conten.da en su a rt ícu lo '3.°, ó 'd ctar otra 
que surta sus efectos J*

Admitida á disensión se acordó pasara á la comisión de Restablec i
miento de decretos. ' ‘ ‘ ; . . .

Se leyó asimismo por segunda vez la proposición de los Sres. Pas-  
ciíal r SÍÜahcés y  o t r o s , ’ coo la adición á la misma de ios Sres. Muntoya, 
Domenech & c . , pidiendo al Congreso se sirva facultar arios electores 
de la provincia de Málaga que se hallan en las Córtes para que emitan 
su voto por e s c r i to , ;y  que la.em¡s)on de estos votos sea con la autori
zación de dos Secretarios y él Presiddnte de las Córtes* •

Pasó á la comisión de Reforma de Constitución.
— l eyó y  -aprobó un dictámen de la comisión de Guerra, la cual, 

conVresenciá de los dátós remltidós por el Gobierno en prueba de los 
relavantes méritos del coronel de infantería D. Leoncio de la Bárcena, 
ni u cfr o; g íor i o s a m en t é e 1 ‘ 1 1; d e S  e t i é m b r e de 1835 eu e l,puente  de A r -  
n g q r r ia g a , hablendo.^sjado tres be/manas fiuCrtaiias, cuya subsistencia 
dependía del m ism o , y considerando las gracias concedidas á otras'eiu 
semejantes circunstancias, opinaba que no obstante de 110 poder pres
cindir de las penurias del erario , debía concederse á dichas tres herlna- 
nas la viudedad correspond ente al grado de coronel de infantería por 
terceras partes á c .d a  una , debiendo cesar en el go^e de la parte cor
respondiente Coda una de las mismas que tn  adelante tomase estado.

Se ¡eyó el siguiente dictamen de la comisión txtraordinar.a de
Guerra: V  i*»-q • . '<• ■’ • ■ y . 1 i. •

La comisión extraordinaria de Guerra ha examinado la proposición- 
de los Sre.<. Montoya y Tarín ,  presentada á ias Córtes tn 17 del actual, 
y  reducida á que esta con\ sion recoja todos los documentos remitidos 
por el Gobierno sobre la conducta del general Rodil y otros gefes, an
teriormente ál mes'de Noviembre  ú lt im o ;  y que la m sma pida ai- Go-. 
bierno los necesarios para calilicar ia conducta de los dem^s gefes qué 
Btatrchiba-n-tropas en ¿as-provincias invadidas por la facción de Gómez y 
varias otras fuccior,^ , á fin de proponer á Jas Córtes lo conveniente, 
proced éndose á lo que y contra quien haya lugar. • -

La comisión, penetrada de la imporianc a y trascendencia de su 
proposición y de’ la necesidad de reunir todos lós datos conducentes á 
su ilustración para que los Diputados mjs inteligentes en este ra,m’o del 
servicio público puedan f irm ar un juicio atinado, guardando todps los 
respetos debidos á*la justicia y á ¡as consideraciones que'exigen  los-in
tereses del Estado , es d é  parecerá - • . . , . , : , . . . .

i . °  Que se diga al Gobierno remita á las Córtes con la 013705, b r e v e 
dad posible los documentos de que trata la proposición, cou todos ios 
datos y antecedentes que convenga tener á la vista para lá-’ivsúiueion ■ 
mas acertada de.este negocio, y .as noticias que pueda cointruicar relar- 
tivas al estado en que se hadan las camas mandadas forrnar .á*los gene
rales y  gefes á que se r e f e r e ,  y que se indican en la proposición.

2.0 Que verificada la rem isión de estos an íe .ed én tes y docum entos 
por el G obierno se pasen á las com isiones ordm aria de Guerra, y L eg is-- 
lacion reu n id as, en fas'cuales residen efec tiv am en te  los, conocim ientos, 
que se réquiéréri'pafraquzg¿r con,acierta ven m ateria  -^n  delicada yicom - 
p le ja , proponieodo^á ks.Q ó/tes .el d ictam en jue les sugiera la i iis tru c -’ 
cioo especial que,.tienen sus individuos pof fcús' p tofesionés+ésp'ectrvas, 
«o siendo posible;, en ' córfeépfo* de fia ‘extraord inaria  -de Guerra* dar\un  
d ictám en tan  fundado como este asunto requiere sin esta reunión de co- 
vnocim ientos‘ié&peciales. !

Sobre este dictámen se acordó suspend r la discusidh h^sta q u é  es
tu viese  presente él Gobierno. t *)'■' '• • ; • • • -

Se leyó igualmente >1 siguiente de i a misma cómisíoo* . . . .
La comisión extraer Uñaría de Gur r r a , en vista de la proposición 

CÓCtcs en L 7 ,4 eLactual por los Sre¿. Osea ^  Charco, 
en que ateud da la urgencia de fas cTrcunstancTss', 'piden que* la misma 

„f*esente é oai já  breYe^d.p^sitíie.ios traca.os que tenga hechos., ó que 
)$é dedique á formar íqs que 'créa ttetéiarids"Htf desempaño de sir ob jetó, 
' t ien e  honor de man -f< star que según record; ron las Cortes para cor
re sp o n d e r  á la confianza con que se sirvieron honrar a ios jnd.viduos 
.queiJa componen,' presentarqn estos un dictamen de fecha 2 de N o 
viembre ó l t i m o , comprensivo de diferentes medidas, que después de 
'examinadas y discutidas fueron en pórte admitidas, y en parte oesecha- 
das Ó modificadas. Que desdé entonces no ha concluido la comisiou t ra - ,  
bajos de *lu índole y  calid. d que. .correspondan al objeto para que fue 
•nombrada, aunque los que en adelante' prese n tar ia , mereciesen á. su 
juicio ser sometidos á la deliberación de tas Cortes-; y  últ imamente, 
qué reuniendo el Co‘ngreso una suma de leces tan superior á la que po
seen los individuos de lít comisión, y siendo,el Ínteres.y el .celo por la 
•causa pública igiwl en c,ida uco de los Sres. Diputados, la comisión está 

.díspoesta á ocuparse con la. asiduidad y esmero debidos en el examen de 
las proposiciones que las ¿órtes se sirvan encargarle en ¡o sucesivo. 
Por lo qUé esta tiene la honra de proponer á las Córtes que se sirvan, 

(•.excitar el celo de los Sres. Diputados,  a quienes ocurran medidas e x 
traordinarias para la pronta conclusión de la guerra c i v i l ,  á que lás 
presenten al Congreso pe ‘ medio de proposiciones , sobre las que si se 
tomasen en consideración dará la comisión un dictámen con brevedad y 
sincero deseo del acierto.

‘Conrrá este dictámen dijo 
i : ’ > Él Sr. CHARCO : No habia podido leer el dictámen de la comisión.

«xtfáO?diuaria de Guerra que está  cometido a la deliberación del Con-, 
g r e s o % ni por lo mismo formar juicio sobré é l ,  hásta que ha llamado 
mi atención sobré el mismo mi digno compañero el  Sr. A lc o r isa , y 
confieso que me ha sorprendido. ■

--»• ■ A l tener el honor de hacer la proposición que le motiva , me pro
puse, atendido el estado alarmante que presentaba entonces la guerra 
civil  en muchas pr o v in c ia s , y considerados los talentos de los indivi
duos de la comisión extraord'uaria de Guerra, el excitar su celo para 

-tjüé tiros presentasen los medios que en su ilustración juzgasen que po
drían adoptarse para concluir con prontitud esta misma guerra ; mas al 
ver ahora su dictámen , yo dudarla si era mas bien una censura del celo 
<áe los autores de la proposición , porque dice ( l e y ó  el dictámen).

Por lo m ism o, repito , ha sido t<*n grande mi sorpresa , pues no 
esperaba este dictámen del celo patriótico de los Diputados que com 
ponen la com is ió n, cuando hemos visto amenazar tan de cerca la suer
te de provincias enteras, y- que por desgracia 110 han mejorado sus c i r -  
cuust«ncias,  y han sucedido las terribles ocurrencias desgraciadas de 
Muñoz y Paíarea que debemos llorar con lágrimas de sangre; ¿ y  m ira
remos con sangre fría estos sucesos? f. y trataremos de no atacar estos 
•males? Señores,  si damos por mas tiempo latitud á la impunidad, la 

. .guerra civil  se aumentará de un modo que en vano reformaremos la 
. Constitución, en vano tomaremos las medidas de supresión de diezmos 

.y las demas , si no tratamos de lo principal , de atajar la guerra civ i l  y
• salvar la p atria , pues de lo  contrario en vano estamos aqui.

No cansaré mas al Congreso sino suplicándole, que atendidas las 
. circunstancias de la patria y lós males que la afhgen , mande que este 

dictámen vuelva á la comisión extraordinaria de G u eira ,  manifestán
dola con esto el de*eo de que se ocupe exclusivamente, con arreglo á la 
proposición que tu ve  el honor de presentar,  de proponer medios á las 
Cór.trs para que se alejen estos males.

El Sr. OLOZAG A: En l o  que acaba de decir el Sr. Charco hay dos 
. cosag-diferentes ; una cierta por desgracia , que merece tratarse séria -  

m e n te ,  otra que no lo es t a n t o ; y  sin faltar en un ápice al decoro del
• Congreso trataré de contestar.; . . *
. % ;;,:Es cierto que lps maVes. de la guerra civil  , lejos de disminuirse se 

han aumentado, y  esto es lo que hace á los Sres. Diputados , que d e -
• -seando con im paciencia poner rem edio á tantos m ales clam en con razón 
. en  este sentido y lo.hag.ah de la m anera q u é  les sea posible : esta p arte  
n4qL,dis£Mfsq del Sr* Charco m erece toda mi s im p atía , como creo m e re -  
, •, tq^p's, jo? )É> i pu t ados.

7 )^nypn\mós eo que los males se agravan y  el remedio es
u r g e n te , y1 que no estamos en una situación tan lisonjera como nos ha- 

, bia.mos prometido , np convendremos en que porque los males sean 
< ciertos, lo? remedios no deban ser regulares, y  mirarse por todos los ca

minos qpe sean buenos para el acierto:  en esto creo que el Sr. Charco 
. no ha,mirado la cuestión como d^be, pues el celo nos ofusca muchas 
. y  sf ñ o la s  d ebil itav dirige mal nuestras fuerzas.

Viniendo ál cíictámeO de la comisión me parece que no se puede 
hacer oposicíon directa á é l ,  porque lo que dice es una verdad tan cía- 

7$a que se ofuscarUcSÍ Sé quisiese,explanar m as;  si el Congreso está d i 
s id id o  en comisioné^, para laér<qlie se busca lá aptitud pa'rticular de los 
qü«<deben componerlas para el acierto, ¿cómo se trabaja en estas c o -

m ision ésí  V proponen algo d$ttrótflr propio? ¿ in v en ta n ,  crean? A  nadie- 
se le ha-ocurrid o tal cosa: las in ven ciodés, lo mismo en las artes que 
en las c t é n d a s , en la dirección de los negocios que en las cosas especu-* 
lativas^ son particulares , són el  producto de las cosas consideradas de 
una m anera  especial por cadaéuno, y  pordo mismo no se puede decir á 
nueve hombres:  reúnanse ustedes en una salá é inventen; pbf jtr tatito 
estando como estamos todos deseosos de que se concluya la guerra c i
v i l ,  todos ios Diputados Se hallan en el caso de proponer los medios 
que su celo les s u giera ,  pueff'si en los demás negocios dejamos á las 
fuerzas particulares-: crear é í f fventar,  en este queT-qdqs tenemos igual 
ínteres, los Dip.ütadps que crean q u e.h a y  un remed'wXüoiio para con
cluir la guerra civil:'en el término jmas breve,  propoiigápfe, y si es de 
tal naturaleza:que nó deba *pas--r á las otras Co rádones ;.'.pásafá á la c o 
misión extraordinaria de Guerra-, y  esta llamará .ál riutóé^de e l la ,  y se 
verá  si es digna de ponerse á la consideración de las Córtes] y se discu
tirá. ¿Trabajan de otra man ra las demas comisiones V O  . v

Cuatro meses llevamos de esta legislatura, y  mingunpjputado ha e x 
puesto un remedio para conciuir la gu erra, siendo igu-aVél; yclo de todos 
ellos por este objeto. Cuando no estaba bien marcada?la índoie de los 
negocios, y las circunstancias hacian proponer algunas cos^s que pare
ciesen extraordinarias y menos propias de las deniás com isiones, por
que ademas no se habían reunido ni pasado á ellas loá negocios , se 
nombró esta comisión extraordinaria de Guerra para que propusiese m e 
didas para la conclusión de la guerra ,  que propuso en efecto, que son 
bien conocidas de los Diputados, y que no mer- cieron en parte su apro
b ació n , y que las que la ,merecieron han quedado reducidas á la uuii-  
d a d ; pues sabido es que lo aprobado pasó a otra comisión que ha teni
do otros .trabajos á que el Congreso, ha dado la preferencia.

í o r  no molestar m a s , concluyo pidiendo á las Córtes que aprueben 
este dictamen. • .

El Sr. Charco rectificó un hecho.
E! Sr. LA SA Ñ A : ?de ha sorprendido extraordinariamente dictó.— 

meu de ,a cornision extraordinaria de G u e rra , porque estaca persuadido 
que nos propondría medios para la conclusión de la guerra c i v i l ,  y veo 
que han salido fallidos mis cálculos, porque la comtsiou no dice sola
mente no lo hago, sino que nos viene a dec ir ,  ni 10 haré tampoco.

Se me dirá qué debia. hacer ia comisión en este caso , y yo contes
taré que decir francamente  q:ue no ha.lia'ia mecfrdas qite adoptar,  pues 
de lo contrario si^no hubiera dado la casualidad de presentarse la pro
posición', éstarfáíhós eSp* rando qué hablase, como esperan/los judíos la 
venida deí Mesías.

Jtía.íJiqhQ-e i 5 f. Q ^ a g a  defendiendo el dictámen que las comis io
nes nó ^ro^óneh ni ih é eh tán ; ésto es’ una verdid  en cuanto á las ordi
narias , porque son una especie de cuerpos consultivos á quienes las 
Córt- s pasan los asuntos par-a que los reconozcan y den.duego su,4 .ictá-- 
•men para.que se. pueda dé.tqfménár lo co n ve n ie n te ;  pero no es esta la 
índole ni el o¡ígen de estq.;C]bfhision, y el Sr. OÍo'zagá há'ólV id adó de 
dónde procede .su o r ig e n , que fue una proposición de algunos-Sres.- Di
putados' r|ué‘ pidieron sé nórrihfata-úna comisión especial que .propusie.-. 
ra en el-términormas breve ¿ós iínedjo.s d¿*.eoi 1 c 1Uir. 1 a e r r a  c 1 v¡ 1 , pues 
esta cQrrus.ion lo que debía hacer era proponernos no dar su’ dictámen 
sobre propqsiciq.n.es de, los D:i.pu taciqs , pues esto' 16  "debia" hádet "lá *oxs
diñaría o á la q u e ' ‘cornespóiídrére. f  . • • • - . . . . . . . . . . . .  ..............

’ Por lo 'tanto no puedo Áiénós de desaprobar este,dicUmen deila éo-; 
misión extraordinaria.de Qu^rrasjy. sqpi.icar.á sus ind.,vjdúos- que digan, 
estrictame!n t e : nosqtrps no.ppdemps seguir en esta cómíslqn’*, para'
que las Córtes derermineu sobre ‘ este pártícuíaV", y  tfaten de  nómbfár 
otros séfiórés.’, *ó“ Cdo'ozcaWque' está cpmisiorr íes inút»ii«, eon lo que sa*- 
bremos qué^ho'bayítaí éómisidiiuuó ■ - , • . < * , , . ...

El Sr..ARRHETA^Lás;com isjbh^  de( Congreso se dividen en ordi
narias y e x f p agías 1, la?; ojr$íria!r• as hasta c 1 érto ' punto t\eneh l a s , 
m.saids /átribuciones qué.T ás; é^tcóold' náriás , pues las ordinarias' Son 
psr¿rtodCD ¡os casás^ómtinés , :y  ¡as éx-traordinarras-pára los partlcuila^ 
r(>s que exigen .despachar sé co"n'próatitpdi .y. que ^no pueden hacer.o.
aquellas por Ta de materiales. ......................

Cuando se nqmptjó la comisión extraordinaria de •Guerra presentó* 
IrabájóS; y  no pórq'úe sé nombrara , estorbó á la de-Guerra ordinaria,: 
á la dé'Hacienda y á  cádd'Diputado en. particular, qqe. presentasen sus# 
ideas éoore ehjobjeto qu^ tpdd^ anhelamos de. conciuir la guerra ,  y por 
lo mismo qreo.quedan destruidos los cargos qué*iá 'hV q ^ r i d o '  h'acéf él* 
Sí*. JLuSs !j3« ¿ ,■ ,  ̂ ,

El Sr. Lnsaña deshizo ufli equlvoéacioi!.
■ ‘ El "Sr. OSCAr(D. Júo n> f r i e n d o  <iug-;4 a;:.comtsbftdtetjarclahá ,4 \ 
sentar estos trabajos, que con tanta ansia esperaban las’córtes  y"la ná5- 
kcion e u t e r a n o s o t r o s  qui^nios .ha^erjUi^a . i q d ^ . q í f e x é i - t ^ á r l ^ ,  pues 
es una comisión especial que no tiené' otro oBjétbJqüe pfoifócrer las m e -  
d das que crea convenientes para íá conciusión de la.guérra , para lo que 
no necesita que los Sres. Diputados hagan proposieipues,. m que se ocu
pen de este ramo especial,  porque cada uno tiene otras comisiones,  y 
no pertenecen á esta que ha nombrado con é; cargo especial de esto.

Eor esto pido se desapruebe el dictámen de la co m is ió n , insistien
do en la proposicioii que tenemos h echa ,  y  que presente las med-das 
que crea oportunas para conc uir la guerrat, sin impedir por esto que 
cada uno haga las proposiciones que crea oportunas sobre una cosa que 
tanto nos interesa á todos. ' ; 7 ¡: •

El Sr. S A N C H O : La discusión de este dictámen está probando has
ta la evidencia la necesidad que'tenia  lá cómisiori de presentarlo.  Dos 
cósas arroja de sí la discusión-; prim era, la idea qué tienen todos los 
Sres. D putados de que debia de proponer m edios;  segunda , qué si tie
nen algunos que propone*- algún medio, 110 lo hayan hecho,  esperando que 
lo haga ia comisión : e s t a , á pesar d eq u e  haya tenido que mortificar su 
amor propio, ha tenido que decir que no los tenia ,  para que las Córtes 
no esperen lo que la cornision no dará.

indudablemente es una posición muy desagradable para una comi
sión el que se la dé un encargo que la misma tenga que confesar que 
110 lo saoe cumplir : yo  por ini parte digo que después de haber estado 
pensando hace tres años, no solamente ahora que soy Diputado, porque 
antes era español, y he estado en posición de poder contribuir con mis 
ideas al Gobierno para este f in ,  mi imaginación sin e m b a r g u e s  tan' 
estéril que no ha encontrado ningún medio extraordinario: yo no e u -  
cuentro, señores,  para concluir ia guerra c iv i l  mas medios que búscar 
hombres y din ero, y hacer que estos medios sean bien empleados,  y 
de esto no se trata en la com;sion extraórdinaria de G u erra ;  pues los 
hombres,  que cuando se han pedido se han dado, es negocio de Ja co -  
inisipu ordinaria , y el dinero lo es de* la Hacienda, y la dirección de 
ambos medios'es objeto de todos los Diputados reunidos.

; Preciso que yo siga la histor.a de la comisión, pues lo que ha dicho 
hoy 10 ha dicho otras veces : la comisión se reunió y propuso algunas 
medidas que se discutieron; las Córtes recordarán que ya dije aqui lo 
que ahora dice Ja comisión por e scrito ,  y  es que se exc itaba á los se
ñores Diputados que los que tuviesen algún medio , alguna medida ó 
idea para concluir la guerra c iv i l ,  tenían dos medms para que se toma
sen en consideración; el primero hacer una proposición, y el  segundo 
acertarse á ía comisión para man fc*starU sus ideas, puesto que la na
turaleza de esta comisión era tal que seria imposible exigirla la respon
sabilidad por 110 inventar, y que era obligación de todos lós Diputados, 
pues todos tienen la misma que la comisión , el proponer estos medios 
cuando se les ocurran.

El objeto de la comisión ha sido que cada Diputado proponga los 
arbitrios que considere útiies á e,te fin,  ó np proponga nin guno, por
que yo no exijo de los demas lo que no soy capaz de hacer. La c o m i
sión ha dado este d¡ctámen mortificando su amor propio;  pero que se 
apruebe, que no se apruebe, la es absolutamente in diferente.L a  com i
sión ha mauifestado su pensamiento, y  este pensamiento lo tenia e x 
puesto ya antes;  sin embargo se la pasó la proposición para que pre
sentase los trabajos que tuviese hechos: respondió que no los tenia, y 
á pesar de esto se la dice que sino tiene trabajos hech >s, que los haga, 
qué invente. Pero, señor, si hubiese tenido algún plan capaz de contri
buir eficazmente á la conclusión de la guerra ¿de cuatro meses á esta 
parte no lo hubiera presentado? A  un hombre se le puede d ec ir:  e xa
míne V. es o ,  y diga qué le parece; pero no se le puede mandar inven
tor. Por consiguiente pido á las Córtes que si insisten en que la comi
sión, de Guerra proponga medios de concluir la lucha c iv il  ó los inven
t e , se s.rvan excluirme de e l l a , porque yo no soy á propósito para esto.

Los Sres. Lasaña y Osea deshicieron equivocaciones.
Se declaró el puuto suficientemeñte. discutido por 66 votos con- 

*ra y se acordó que la votación no fuese nominal.
Habiéndose preguntado acto continuo si habia lugar á votar el d^c- 

támen de la comisión , se decidió por 57 votos coutra 56 que no habia 
Jugar á  v o tar ,  resolviéndose después que volviese  á la comisión dicho 
dictámen.

El Sr. PIZAR RO (D. J icobo) manifestó que deseaba saber qué h a 
bia hecho la cornision espacial nombrada para examinar un proyecto de 
cierto español que presumió haber hallado un medio de acabar la guerra.

Eí Sr. PRESIDENTE contestó que la mesa dará cuenta del exp e
diente á que alud,a el Sr. pizarro en su lugar.

Se leyó la proposición siguiente de los Sres. -Cabrera de Nevares, 
A lv a r o , Charco , Sarabia , Viadera , D i e z , Ferrer y G arcés, Llanos (Don 
Laurean o) , M ontoya , Pascual y M i d o z : »?Pedim os á  las Córtes que la

^ m i s i ó n  extraordinaria,de-Guerra , tomando del Gobierno las noticias 
’ que n e c e s ite , informe á  las Córtes coa la brevedad posible del estado 
ejp q u e  se encuentra  la nación en sus dos importantes ramos de Guerra 
y^jHacienda , que'proponga lós medios extraordinarios que puedan em 
plearse para termiiiaril.a guerra ,  ó bien manifieste;que no son nece- 
sfriÓSi .. t

Se declaró ser primera lectura.
El Sr. A L V A R O ,  como autor de la proposición, di jo ,  que apenas 

reunidas las Córtes, debió ser su primera átencion ia guerra c i v i l ;  y que 
para o c u r r ir á  esta primera necesidad de-la  nación fue nombrada una 
comisión por las Córtes mismas. En seguida S. S. expresó que nadie po- 

.dia dudar.de que la guerra existe , y que necesita medidas extraordina
rias para su terminación , añadiendo q u e  no solo todos los Sres. Diputa
dos,  sino todos y cada uno de los españoles son capaces de discurrir y 
proponer alguna medida para que esta guerra term ine,  y que la misma 
comisión habia dado una prueba de esta posibilidad, presentando varias 
medidas para que hiciera uso de ellas el Gobierno,  el cual se quedó des
pués, y continúa i m p a s ib l e s ie n d o  un efecto de esta indolencia I03 deT 
sastres que recientemente acaban de sufrir nuestras tropas. El orador 
expuso cuán doloroso era que el Congreso ni siquiera se hallase infor- 
mado de estos sucesos por la com ision óla  cual al parecer habia tratado 
de salir del p aso , diciendo que no sabia qué proponer , bien qué con es
ta expresioQ S. S. no trataba de ofender á ninguno de los individuos de 
la comisión. Lamentóse en seguida el orador de que después de cuatro 
meses de legislatura no hubiese presentado el Gobierno una sola medi
da para el pronto fin de la gu erra, de que cada dia viniesen quejas de 
todas partes de q u e  el ejército se hallase desatendido , la admini,str ¿ion 
de la Hacienda pública en el mayor desorden, continuándose dé embro
llo en embrollo y  de engaño en engaño : que conviniendo con el señor 
Sancho en qué la guerra solo necesitaba hombres y din ero, era eñ am
bos objetos mas importante ia dirección que los objetos mismos ; con
cluyendo con decir que después de d)S meses del triunfo de Bilbao., y 
de haber asegurad í  el Gobierno que no se dormiria en lá victoria , s! S. 
ignoraba si se haoia dormido;  pero sabia por lo menos que no habla he¿ 
cho nada , y en atención á esto se habia presentado la proposición.

Los Sres. Olózaga y Sancho rectificaron dos hechos.
C o n t i n u ó  l a  d i s c u s i ó n  s u s p e n d i d a  a y e r  s o b r e  l i b e r t a d  d e  i m p r e n t a .
E l  S r .  DLEZ p r i n c i p i ó  d i c i e n d o  q u e  e l  p r o y e c t o  de« l a  c o r n i s i o n , .co*- 

m ó  f r u t o  p r e c o z ,  h a b í a  s a l i d o  m u y  a m a r g o ,  es  d e c i r ,  q u e  i m p r o V i s i d o  
a q u e l  d i c t á m e n  se  r e s e n t í a  e n  su s  id e as  y e n  su  f o r m a  d e  la  c e l e r i d a d  
d e  la r e d a c c i ó n .  5 .  S. h a l l ó  s u m a m e n t e  d e f e c t u o s o  é l a r t í c u l o  e n  1 r p a r 
t e  d e l  l e n g u a j e ,  q u e  e n  la r e d a c c i ó n  d e  u n a  l e y  d e b e  s e r  e l  m  s c a s t i -  
g a ^ o  y .c o r r e c t o , , t o b s e r v a n d o  p r i n c i p a l m e n t e  q u e  s e  dec>a e n  el a r t í c u 
lo q u e  e l g e r e  p o l í t i c o  p o d r u  s u s p e n d e r ' e l  p e r i ó d i c o ' q u e  s é  p u b l i c a s e  

•f?.rJf1}al.i.c! i 4 es  e x p r e s a d a s  e n  lo s  a r t í c u l o s ' a n t e r i o r e s  , s i e n d o  asi 
q u e  s in  e l l a s  é r l  c l a r o  q u é  nq^"se p u b l i c a r í a -;  y p ó r ' . c q n s i g ú i e n t e  rió p o -  
'd iu V  h a b e r S é m e j s i í t é ' s u s p é n s i o h  ; a f i r m a n d o  ser- i ñ j ó s t o  y  d e s a c e r t a d o  
-hacer-  re's(?ó>nsab¡e * aV im p res o r  d é  los  a r t í c u l o s  .q.ué'Se- p u b l i c a s e n  en  un 
P?Í ÓdifóJ>' .pórqóe é s t o  e r a  s u j e t a / l o s :  e s c r i t o s  sqbi^e t o d a  c l a s e  d e  m a -  
ic r i í i s  4 j a  c e n s u / a  d e  los  i m p r e s o r e s  lo s  c u a í e s V q i e r a f i  los  j u e c e s  m a s  
a  p r d p ó s i t o  -pár'q f á í l a /  sobré:  é s t a  m a t e r i a .  * *« •• " J J

• El-Sr; C Á S t É Q :  La édmisi'ón há Sido desgraciadísima en cuanto se 
vé-combatiduísobre puñtos que ^ellá misma previó:,' y:por personas que 
cofio^e el Sri;Diez han trabajado de;consuoo en su proyecto ,  y le cons- 

.t.a qu'eert los demás artículos ,jpues lo que sé dlscfite no es mas que una 
cofta parte deí tótal proyecto1, se provee á su- opófñmo remedio. Pero 

:én él artículo que se discute?, y  en el cual ve el Sr.D ie z cosas demasia- 
'dam énte lúgubres que realmente nó e x i s te n , hay dos, partes : la prime- 
ra es q u e  se impone unía pena al impresor cuando se publique un perid- 
dico sin que se hayan llenado los requisitos prevenidos por l* |e y para 
autorizar su publicación. En esté caso no habiéndose llenado las forma
lidades por nadie,  no hay editor , ni autor,  ni nadie responsable, y es 
preciso q u e  lav ley en cuentre quien tenga la responsabil idad: por lo tan-  
to f l jn a p re so r  que ha permitido el abusó sin'constarle que se habían 
I í e r i 1 tís fprril;tli*dades, es el qiie débe incurrir en la pena , tanto por 
hrffiér jjérmitidó ditho abusóq cuanto por-no. encontrarse etro respon-

. OLespqcto i  la segund,/ p p rte ,  que es cuantío un periódico científico, 
ú artístico pone un artículo,de^política qóe fio d eb e , '  la comisión ha 

^cófregido Su {írftóer; con tékto'.adíri i tiendo en favor dé tos periódicos una 
gradécioó que h ié  pafeééitíóiíien.tará^ á los seño/es que han impugnado 
el artículo. Puede leerse esta nueva redacción, y el Congreso decidirá.

-   Sr’ Secreí á ri.Q, SAL Y  A. ex presó que la comisión variaba de lugar
él áWetilo a fiffHÓt ̂ libróbátíO; yqe ponm co.mo artíeirk) f t 0, y  ■ 
guida el que se discutía ahora como 6 . ° ,  y ocuparía entonces el núme
ro 9 .0, en los términos*slgüíéñ'téS ji- • - yi;» ? i-

A rt . 9.0 Pero si trataren de, ellas en todo ó en parte de alguno de 
sus art ículos,  suprimirá el periódico por Solo este hecho el gefe polít i
co hasta que cumpJa su editor con las condiciones prescritas en ?1 artí
culo q .° , ó le e x im a  de llenarlas él, jurado; Basta sin embargo qué éste 
declare que e í  artículo versa sobre¡ materias religiosas ó..pqtíticas ..en 
que no debia ocuparse el periódico, para que.el impresor.sufra la(muíTa 
de iD rs. Si además hubiere otro abuso¡, inéürrirán en lá péiíá? ^ífalada 
el a u to r , el edi/or y  él impresor subsidiariamente. .• J-s

El Sr. DIEZ expresó que se proponían medidas enteramente nuevas 
ep el ar t íc u lo , por lo que debía suspeodérse sú discusión.

El Sr. GOMEZ ÁGEBO contestó qué la comisión ñ o  habia hecho 
mas que aclarar el artículo y ampliarle á favor de los periódicos de que 
trataba, y  por lo tanto no habia necesidad de suspender su debate.

El Sr. A R M E N p A R lZ  expresó que habiendo pedido antés la pala
bra en contra , ahora se conformaba con la nueva redacción del artículo.

El Sr. ARG U ELLES (D. Agustín) pidió s.e:di.jese si el ar t , . f . . °  y.9,0 
formaban ,uno solo , y habiéndole contestado él Sr. Acebo que cada uno 
era separado, to m ó la  palabra para hacer varias observaciones.

El Sr. ARGUELLES : No obstante la gravedad y la importancia de 
la cuestión , me reservaba la palabra para cuando las Córtes tuviesen á 
bien entrar de lleno en el exámeñ pr fundo y detenido del proyecto de 
ley sobre imprenta de que este incidente és parte. Su discusión debe 
ser, como en otras ocasionas, muy lata v muy interesante, y ’en ella ex
planaré los principios que sobre libertad de imprenta he tenido siem
pre y  tengo en él dia;  pero el giro de la cuestión actual me obliga á 
hacer algunas breves observaciones. .

Para mí la discusión de imprenta es desgraciadamente muy anti
g u a , como que tiene 27 años de fecha, pues tuvo su origen en lá isla 
de León en 1810, y en ella tomé alguna pequeña parte : después he si
do testigo presencial de cuantas modificaciones se han hecho en la ma
teria, asi como de lo que en ella se mira como digno de censura ó cas
tigo. Sin embargo debo asegurar á las Córtes con toda sinceridad que 
hasta el diá no he variado un solo ápice de la idea primordial que á mi 
manera me formé en la isla de León de la legislación de imprenta: para 
m í,  señores, no puede exist ir  una leg slación peculiar para es i é ramo, 
smo seguirse en él los principios generales que constituyen»-Já*legisla
ción de cualquier pais libre ,  y 1 ^ excesos que se cometan en el uso de 
Ja imprenta deben seguir la regla general d e j a  legislación criminal V 
civil  de todos los demas casos. Esta es mi idea particular, que podrá ser 
errón ea , pero que nada hasta ahora me ha hecho variar:  á pesar de que 
las circunstancias han sido muy variadas, si bien en él dia son un-tanto 
análogas á las de la época á que antes aludí.

Nada mas justo que reprimamos los abusos de que muchos se que
jan, y que yo no trato ahora de calificar en el tantoó  cuanto; pues no es 
de mi propósito; pero yo creo que en punto á im p r e n ta , lo que debe 
hacerse para conseguir el objeto es asegurar la responsabilidad de los 
editores, y someter los juicios al jurado. Se ha creido por muchos seño
res Diputados, y por mucha parte de los que no pertenecen al Congreso, 
que bastaba lá fianza pecuniaria para evitar estos abusos, y  sé ha mira
do como un reniedio ; pero yo faltaría á mi .deber si no dijese que lo 
tengo por absolutamente in ú t i l ,  y  que no remediaría los abusos de qpe 
se quejan: parecerá esto una paradoja ; pero no la e s ,  y  no pasará mu
cho tiempo sin que la experiencia lo demuestre.' '

Tenemos, señores,  adoptado que se haga un depósito de 40$ rs. en 
Madrid y una cantidad menor en otros puntos. Eo__el estado actual en 
que se halla el reinó hay dos grandes partidos , dejando aparte como no 
esenciales las subdivisiones que cada uno pueda te n er ;5 eí carlismo V él 
partido nacion«U, que quiere vér establecido un Gobierno r e g u l a r  entre 
nosotros. ¿Qué importará al partido deLcarlismo depositar 40^ rs. para 
sostener un periódico, cuando está gastando millones en la guerra, si 
cree que le puede ser útil sostenerlo? Yo no digo que lo sostenga en 
el d ia;  pero no debemos suponerle tan imbécil,* que si necesiia-e soste
nerle no depositase por medio de sus agentes secretos e$a cantidad \ V 
no se crea que se valiese de redactores como Cálomardé ó personas que 
en tiempo de este hubiesen figurado, siuo de otros m ediosy otros re
sortes que basta indicar para conocer. Tampoco se crea que le,.basta á  ̂
ese partido la Gaceta de O ñate , n o ;  no debemos ser tan inocentes., El 
partido carlista conoce lo que puede y  vale  la imprenta , y  noVé des
cuidará en aprovecharse de ella- para hacernos todo e l  d^ñó posible, 
como no se descuida de los demas recursos que pueden conducir á su 
f i n ; no lo desdeñará,  no , para introducir entre nosotros la división.

La Gaceta dé Úñate no se escribe para n osotros, no se escribe pata 
la Península ; se escribe para el extran g ero , para sostener a llí el aspee-



tb dé'una corte , de ún gobierno existente que pugn L p o r ‘derrocar el 
gobierno nacional; y  no siendo este periódico para el pais , y conocien
do nuestros enemigos,- como no pueden menos de conocer,, la importancia 
de la im p re n ta , claro es qué sé valdrán dé e l la ,  como yd m e valdría si 
nie hállase en su casó. L u e g o ,  un partido que está haciendo inauditos; 
sacrificios pará sostener su causa , que tiene agentes por todas partes, 
no dejará de usar la arrni terrible,de ta imprenta por el pequeño sacri
ficio de hacer un depps to de,403 rs. Tampoco se arredrara por esto ,  ni • 
dejará de emplear igual, afina contra nosotros la liga europea , enemiga 
de la libertad. Otro débe - s e r p u e s  , el medio mejor de contener los 
abusos, no e l :deposito que es, inútil ; el que yo creo preferible , como 
l,uego expondré, es el de que seap los editores responsables personal
m e n t e , que incurran qn las penas personales, no solo en las pecunia
rias: estas las pueden suplir unos’ por otros , pero aquellas no.
- i  No quiero hablary-síguiendo sobre la inutilidad de los.depósitos, 
de las diversas-fracciones-en que necesariamente, por- un efecto de lo 
que siempre ocurre en la .administración de un Estado, se divide ,el 
partido nacional. Estas fraéófóhes, nacidas unas de diversidad de opi-  ̂
niones en puntos subalternos, otras de ambiciones personales ó. de otras 
causas que no es del cáso  ̂ enumerar , se manifiestan por los medios á 
propósito , y  uno de ellos es la .imprenta: y de ella lisán y abusan según 
las circunstancias, y también, pueden con facilidad spmeterse ’á la fian
za pedida, sin que ésto sea un remedio tan radic al,  como parece creer 
a lgu no s, de los abusos; Enhorabuena, señores, qué^se trate de remediar 
estos abusos; pero es preciso no equivocar los medios..

El orador co n t in u ó  h acie ndo  varias  o b se rv acion e s  acerca ‘de lo i n -  
út i l qu e  juzgaba: él depositó  d e  c i e r ta  cantidad para c o n t e n e r  ios abusps 
dé la im p r e n t a ,  porque nin gún c u i d a d :> dar ía ’ aL e d ito r  de  un p erió dico  
in fr in g i r d a  lé y y  sabiendo:ti-eue un deposito para estos ca sos:  q u e  si esto  
podia m irar se  c^mo un c o r r e c t i v o  en otras n a c io n e s ,  no aqui , donde 
hay  una guerra , y guerra  dé part id os  ;’ y  si bie n  en^Francia el G o b i e r 
no se ha v is to  pre cis ado á vtb m a r  medidas sever as  para re p rim ir  los a b u 
sos de la i m p r e n t a ; ailVi 'tío ha habido mas  q u e  t e n t a t i v a s , cu an d o.en  
España é x is te  ún p r é t e n d j e n t e c o u .su part id o que le d e f i e n d e , aunque, 
no t^qto c o m o  se:cree. , puesto  que esa gran in cursión  de G ó m e z  hab ía  
resuelto el  gran  p r o b le m a  , nó com preiidie iído en qué consiste- e s e  s i s 
tem a co n s t a n t e  que se d b s e r v á b a ^ é 'h á b i a r i m a l  de¡to d o  lo p e r t e n e e i e n - , 
te  al part id o  cd U si i tu c io n a i ,  y  nad ¡e tse acord ase  dpi P r e t e n d i e n t e ,  q uie n  
con ios abusos que c o m e tía  la debia  es ta r  m u y  a g r a d e c i d o ; jazrón por  
lo  que las C ó rte s  deb ía n  co nsid era r que este  asunto  era m u y  g r a v e  ; y  
que si por una p arte  sé «rffa^afcfá /W eúífid a 's  las c i r c u n s t a n c i a . » 4  qué se 
piislesérr restrrcé lhñ ^ ^ á íantmsprén^a entretántO rserasegura^an los p u n - :  
tos capitaQesjdéje^te;;.t#pp;ctqiU]e r ra mo , p o r  pt,ra^quer.a .fuifsé con las, 
garantías  de ;r^f^0p,s^biípd^Ó á los _ed‘it'orés''iy:íá.'dé.ütí gra n ju r a d o ,  p o r - "  
que todo Vordé mas iof éóiis idérkbá Tñdtrk ! r  ' , o ,
“ • ? Ersl*  fétíStffeBíÁt ;qoe»e4r » í t í c u l p á ;  someterse Vá la

(feliberádoñ^deiieoágroso habi^dé;{cqlqcarse.ai fin,.dpi d ic tám e n , pues 
aunqué serbablfMjn él «d,£ respon^abltidad subsidiaria d e l ,aü fó r , del edi-, 
torfi  déi  ípJpfiespr t era claro que. ésta TéSpbiVsábilídad5 Subsidiaria¿-^ra y- 
se e n t e n á i á ' t á f ^ 'á e  la'mánerá'-cómd el Congreso aprobáse los que ahorf 
rá ;sbn)7 .á\í 8lD-yL9 i ^ - ; ,• ^   ̂ ,,
-  cubcspiíesrideviuna-s 1' ígeras observaciones de los Sres, Castro y .Ma^a } 

Yfgj i a e  la colocación del articuló , él Sr. ¡Castró rogó al Sr. Pre-^ 
s¿éf nt ĵ inaná i^e se preguntara si dicho a rtícu lo 'Se votarla.en el ajctotoc 
se^deláríá páradespués. ' '• ' - ' • ' 5 ' • h o
Jo *iftTé‘éfiá óa pregunta se acordó votarlo e n  el a c t o , quedando .aproba-^ 

doJefibrtlculq .; ; . ..... ,,  ̂  ̂ .
, leyó ei. 7.0 ' : *
f E l ’ s'r. GONZÁLEZ (D. Antonio) : Dice la: eomisiqnjío  eis!^ art¿eu-h 

ÍCÍÍ7.0 ( lo  léyÓ)V La comisión no considera la dificultad qn<efti|nen U>s; 
editores de "los periódijcos; parja.reunjy las .fiondps nécesafiós para p la n -  ; 
tear {un, esi^blevó m i e n t o e s t a  c lase ,  y él comímornfso en q ú er a iV ñ :: 
verse,estos e«npr^anós,.pór é í f ¿ór t d ‘térrhiho qué se les-señala v p u és .s i  
dérifrb dé fichortffas hfihacéñ’éV dépósitp ¿lar autoridad,* emcumpunjien ?. 
tó de la ley , se verá  en la necesidad de suprimir los periódicos Ruerno 
hubiesen llénado e&ta formalidad; ;y . esto , ademas de. Ser, perjudicial^ - 
atacaba uno .de J.qs. derechos mas préciosos; '.que' tiéñen los5 empañóles. 
Por esta razón yo quislérá q'ue;lá cbmisión-extendiese e¿>plazo  ̂á^^^ias;., 
pues asi, tendrían-mas probabilidad: de reunir¡los fondos mecesariqs para 
hacer el- depfisitó. r.;> , : , ; /,?

Quisiera ademas se entendiese qu e,este  p 'azo no pódia córrér sino 
despue.s de publicada ladey^.en cáda capital de provincia:* porque ¡publi
cada la ley en Madrid , cuando l egase i d  notic ia ’ a otras provincias ya  
¿eria ;tarfie, y los editores de los periódicos de ellas no podrían cumplir 
con éste mandato. - • ; 1- m . ¡r . . [ ;

Si la comisión n o 'tuviesedificu ltad  en. admitir  estas obseryaciones^ 
m e parece que «intonjc^.̂ , ^dema?, de ser mas á o ip liá , presétttariá

,^^°eV 1 tídfaiduoB de, M - ̂ Qmisíqnx^crep:
áb5uddarÍín/¿dmo(yfi\ efidás dfaser^actonfe^-qúe fc a b ^ d e .  ha.eef. eV ^ A ? f t 
González (D. Antonio ), y  esto es tan c ierto ,  corno que en la léy^prííni-' 
tiva q u e  se'ha -p'resefttadq á.las CortRS se señalaba el término dé'irn mes 
para llenar estos requisitos. Sin embargo, yo quisiera^ qne;eUGongreso 
tuviese en consideración la urgencia con qne se pasó á̂  la\qomis^pii' la 
proposición que ha dado origen a este d ictám eo.La  comisión, persuadi
da de que obraba según la voluntad de las C ó r te s , cual er& remédiar el 
mal que Causan los abusos.de la prensa, y  atendida.la premura con que 
se le exigía su dictámen, juzgó conveniente fijar el término de ocho días 
en lugar del mes que se prefija en la ley principal próxima á discutirse.

El Sr. C A B A L L E R O . L a  comisión acaba de responder por conducto 
del Sr. Castro á las objeciones puestas por el Sr* González (D. Antonio), 
que la premura y  la necesidad urgente en que estamos de reprimir los 
abusos de la prensa , es lo que la ha obligado á limitar  el término de 
un mes que originariamente se señalaba para llenar las formalidades 
prescritas en la ley al de ocho d¡as , y yo habré de esforzar las razones 
indicadas por el Sr. González, ampliándolas algo mas.

- No ínsístifé yo en que el término de ocho dias sea mas ó menos, 
aunque me parece que lo dicho por el Sr. González es bastante fundado 
para que pueda hacer e fe c to ;  pero lo que no podra negar la comisión 
e s ,  que según está concebido e hartícu lo ,  ocho dias se dan á los e d i to 
res de fos periódicos de Madrid , igual término á los de Barcelona y 
otras ■hartes. Ahora b i e n ,  ¿desde cuándo se cuentan estos ocho días ! : 
La comisión no dice desde que la .ley se publique; y era necesario en 
este caso expresar,  co m o en muchísimas ocasiones lo hemos visto: 

desde la publicación de esta ley en cada.capital de provincia.^ Esto es 
lo que en mi juicio deberia expresarse, para que 110 puedan los edito
res alegar de ninguna manera ignorancia. .

Hallo otro defecto de redacción cuando se dice, (leyó)
Y o e n t i e n d o , ^ e ñ o r e s , que para el In ten to , es d e c i r ,  para sufrir 

i a s  penas-que por .los a r i íc u l o s  a n t e r io re s  se im p o n g a n  al ed itor  que no 
..haya cumplido con jas  ̂ formalidades' de la ley: , se qu iere  que para ese 
Jrítento sea subsidiaria  la  re s p on s a b i l id a d ,  es d e c i r , que e l  im presor, 
Ínterin  no esteh c u m plidas  las f o r m a l i d a d e s , sea responsable  , en v e z  
del editor.  Bien sé lo  q u e  ha qu er id o  d ecir  la co m is ió n  en e s t o ;  mas  no 
lo  lia expresado co m o  d e b i e r a ; ha quer id o  qu e  h a y a  esas precaucio nes  
ínte rin  se c u m p le  con lo m a n d a d o ,  y  qtie las penas que señala las sufra 
e l  im presor  si e l  e d ito r  c o n t r a v i e n e ; pero  es to  no lo h a  d ic ho  asi , y 
por  eso creo  ue el  ar t.  7 . 0 n ecesit a  de uña re d a cc ión  mas clara .

Aprovecho la ocasión de haber tomado la palabra en contra del ar
tículo para decir alguna cosa acerca ele una aserción presentada por el 
Sr .  Arguelles hace pocos m om entos, porque en boca de S. S. puede, te
ner mucho eco entre las persopas qué conocen su mérito y sus virtudes, 

i . , Hablando el Sr. Arguelles de lo necesarias que son las precauciones 
para librarnos de los ataques dé nuestros enem igos , se ha lamentado 
del estado á que ha venido entre nosotros la im p re n ta , y  que no pue
de serle desagradable á D. Cárlos por el empeño que hay en censurar 
los actos del Gobierno representativo, mientras se deja en paz al p r e 
tendiente. Esto me parece muy im p o rta n te , y no puedo menos d^qecir  
que desde el año de 34 en que la imprenta empezó á tener ensanche, se 
ha ocupado en general en poner en ridículo las cosas del  Pretendiente, 
y creo no necesito recordar.lof ihñbhó que se ha escrito sobre las atro
cidades eje los facciosos, valiéndose ya de invectivas contra los par t l~
dários dél fanatismo ,  y a  r id ic u l iz a n d o  este:én la persoua; del P, vaca,
y  hasta en los periódicos hemos visto fol le tines, en que se ha ridi
culizado á D. Cárlos,representándole en.medio de los peñascos y las s e l 
vas. Esto lo digo para que Sé conozca que la generalidad del partido 
que escribe en España-no es carlista. . .. t , ,
. El Sr. CASTRO: Tengo, que,deshacer una equivocación , y  manifes

tar algunas de las razones qué há tenido la comisión para,presentar este 
artículo. La equivocación es haber supuesto el Sr. preopinante que yo 
he dicho que la mayoría de la comisión de libertad de im prenta,  l le v a 
da de la necesidad de dar un remedio inmediatamente.para  atajar los 
males que está causando la libertad con que se escribe  ̂ ha redactado el 
proyecto que se está discutiendo:  esto es equivocado. No he dicho tal  
coSa. He dicho que há cedido al d?seo manifestado por las-Córtes para 
que se remediaran prontamente los abusos. Acerca de si el plazo es c o r
to ó largo ,  reitero á,las Córtes lo que he dicho antes ;  ni la com isión m 
yo Insistiremos en que sea este  ú otro el  término. Las Córtes digan  cuál 
es el que debe s e r ; pero aun citando sea solo e l  de ocho di a s , el Sr. Ca

ballero fiebe saber, y  sabe muy b ie n ,  que las leyes empiezan á surtir 
su efecto desde el día que se publican, porque antes es imposible. En 
los Boletines oficiales consta el d ia ,  y  desde aquel debe contarse el 
plazo. ,

' Con respecto á la últ im a observación del mismo Sr. Caballero res
pecto á q u e  no puede ser que e¡ impresor tenga la mismá responsabili
dad que el editor mientras discurre el plazo para cumplir con las f o r 
malidades de la le y  , diré que la comisión ha querido acudir con tiempo 
á un correctivo , porque mientras se hace este decreto, mientras se da 
á, conocer un editor, responsable, lo sea subsidiariamente el Impresor en 
el caso que no parezca la persona que haya hecho el art í:ulo. Se dice 
que será tenido el impresor como responsable para el intento ; no para 
depositar la cantidad señalada ni presentarse al gefe p ol ít ico ,  sino para 
responder en su caso del escrito.

El Sr, OLOZAGA : Lo que se discute es muy sencillo ; sin embar
g o ,  vóy á hacer algunas observaciones que espero que la comisión aco
gerá benignamente. Se ha manifestado ya que puede ser escaso el tér
mino de ocho días; en efecto ,  hay periód:co que por su extensión y por 
el número de suscritores debemos creer que no tenga los fondos sufi
cientes para presentar en un dia mismo la fianza que se exige  : hay p e
riódicos que no están dotados de recursos pecuniario s, y  merecen la 
consideración del Congreso. No nombraré ninguno en p art icu lar ,  y 
hácia todos, cualquiera que sea su coior , profeso una simpatía extraor
dinaria.

Todo periódico nuevo supone la posibilidad de un aumento de le c
tores en España;  y como no puede considerarse afianzada la libertad le- 
gd\ mientras no se aumente el número de personas que lean, es para mí 
un suceso nuevo que merece mucha atención. Los periódicos fundados 
con rectas intenc o n e s , y pocos fondos , me parece que se van á resen
tir de la publicaciou de esta ley por exigirles ei depósito dentro de ocho 
dias. Yo no veo por qué habiéndose pasado tantos meses, convencidos 
siempre de la interpretación que se daba á las leyes de libertad de im 
prenta, hemos de ser de una vez tan severos ahora. Recuerdo á las Cor
tes que hace tres meses que propuso el Gobierno la necesidad de esta 
ley. ; Ojalá que en vez de hacer conocer esta necesidad hubiera presen

ta d o  un proyécto sencil lo ;  acaso se habrían evitado algunos males! Pero 
en fin, ya que sea asi ,¿ c ó m o  podemos responder de nuestro inieres por 

da libertad de im prenta, cuando hemos de.ado pasar tres meses, y a h o 
ra queremos solo conceder un término tan fatal?  por fortuna veo que 
la comisión es dócil ,  y cuando esta considera que es corto el plazo de 
ocho dias,  no creo que ninguno de nosotros debe dar el consentimiento já.este plazo á menos que se proponga otro mas largo.

Hay una segunda par.e en este artículo que merece alguna impug
nació n. Se dice que hasta acreditar haya cumplido los requisitos de la 
4 ey Será responsable ‘e l  impresor.: Aqui sube de punto la dificultad de la 
urgencia, Si ocho dias se creen pocos para que se presten todas estas 

jfianzas, ¿cómo al impresor ni ios ocho dias ni uno siquiera se le da? El 
impresor queda obligado desde el dia qué la ley se promulga en la c a p i

t a l  de-provin cia , -y'desde entonces un impresor que por sus circunstan- 
Icias particulares ó por sys pocos conocimientos no esté en el caso de 
poder calificar por sí un artículo, habrá de renunciar á las ventajas del 

^ériÓdícoó Sujetarse á sufrir úna responsabilidad en laqu e  puede incur-  
'rir; Pensemos'éñ el donfiíctof en que se les pone, y  sobre todo es muy 
¡posible qué pa>ra no exponerse deje la impresión de él y  rióse encuentre 
jotro .que quiera, tomarla  á su cargo. Por todas estas razones creo que 
jdefié darse un plazo, mas largó en cuañto á lá primera parte del a rt ícu -  
;lo ‘ísnprim:’éndósé ia secunda . ' J l  " íl  ■ " •

-i' ÉPSr. GÓMEZ A C E B O : S o b re d i  término que ha propuesto la  comi-  
ísioB^ino insistirá esjta,en maner^^lgúnaú^qs Sres. Diputados á quienes 
¡les parezca demasiado corto,  pueden prom^ñer otro y  resolver las C ó r-  
■ tes ío que ieñgafi pqí*'efiñyénienté;; cfie'ró ;‘l,qufi mientras no sea respon
sable un editor deje d e  serlo e l ’imppésoc^jbno-ipuede acceder la co m i-  
Isión ,'¿ af ámenos y o  por mi partp:, y  rypy áú^ jj io stra r  las. razones cp n -  
igrqentes de coayeurencia pública aqenasi, ló.derp'uéstran. En primer lu- 
♦gárVs de advertir  que el impresor uó :ré}tfcfrá rías responsabilidad que la 
¡que tendrá el; e d i to r ; y  'lá' def editor/si-Vfi h u b ie s e ; es la que se pre
v i e n e  en el artículO’-8;^, á saber ;:a iañdo tratándose de indagar quién 

ea el. autor del artículo impreso resulte; que no es persona que esté en 
el ejercicio de sus derechos, que se 'h ayá  fugado ó sé oculte  en c u al-  

íquiert iempo que.se le mande comparecer: fuera de estas circunstancias 
' no tendrá responsabilidad; pero sf  el impresor consiente que un mise
rable , un. malhechor público, lleve,¿p su imprenta un escriio  sin haber 

¡editor responsable,, e,l impresor debe serlo. La ley actual de imprenta 
ofrece este vacío ,  y-es de tal consecuencia para el órden público , que 
repito mé parece casi im posible concebir como los apreciables legis la 
dores de aquéllk época pudieron dejarlo en la l e v . - ,

En el-dia’ jB.Vécjiífir de unr p erió dico  no. defie responder sino de la 
| identidad de,ia;pe;rsopa, de mánérajqué si résiíftfi el escrito, presentado 
1 por n V  niño dje cuat'rfi años^ ^^pfir jüñ málfiléélboF p ú b lico , dstá é l editor 
j í̂clé:hes^fisábilidad^i^que5ley-  tetí'pTrevisóra;:ide^qúé‘ modo protege
¡ lft-diwpuni^ad'í^Tengo; enteñd.idoiqíqejr eojun periódico; qué; feo. se han 
| p r é s e n l o - . a r t í c u l o s  f i r 7p,or,;uñ..pnesiáario , . á quien se satisfizo 
\ á pé^eta por artículo s ¿hemos cié; permitir que por un solo día se repré

sente uii eáéándálfi ígúáÍT.ÍLá legtéíádbn actual tiene este v ic io ,  y  da 
luéar  á qué se pryseñté uniejemplo de desmoralización y  de'escándalo; 
por l o m i cmo insiste lajcomis^íop en que se apruebe el artículo como es
tá , variándose solo el térm ino,  si se considera conveniente.

El Sr. GONZÁLEZ (D. AÓTonio) pregunta si la comisión está con
forme en dar mas latitud al p la zo, y  en que se cuente desde la publica
ción de ña ley en cada provincia* .. m

El Sr. CASTRO repite quq la comisión ha dado solo el término de 
ocho dias,  porque ha creído que el remedio debía ser momentáneo': que 
el Sr. González puede proponer otto término ,'SÍ g u s t a ; y  ..que está con
forme en que se cuente desde la publicación de la ley en cada provincia.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio)  propone que se señale el término 
de quince dias.

El Sr. Castro , á nombre (fe la comisión, se conforma.
Habiendo concedido el Sr. Presidente la palabra al Sr. San Miguel, 

expone S. S. que habiendo propuesto la comisión el término de quince' 
d ias, nada tiene que decir. '

El Sr. GOMEZ BECER RA dice que está conforme con la  primera 
patte del artículo, pero no con la últiVna , porque la encuentra en opo
sición con aquella , y que debe'suprimirse dpi ¿artículo. ;

Él Sr, GOMEZ ACEBO dice que como individuo de uña sociedad 
moralizada no puede convenir con esta supresión.

D e c l a r a d o  el punto suficientemente discutido, sé vota el artículo 
por partes;  y aprobada la pr imera , pide el Sr. Ailloh que se lea la ley 
de 29 de Junio de 1820 que rige en el d ia , y después de le i d a , se aprue
ba lo restante del artículo.

Se suspende esta discusión.
Se manda unir al acta el voto contrario de los Sres. Ferrer y  Garces 

y  Alcorisa , contrario á lo resuelto s v é r  por las Córtes para que pase 
al Gobierno una exposición de diferentes oficiales de la Milicia nacio
nal de Barcelona. ; .

El Sr. PRESIDENTE señala los asuntos que se han de discutir en la 
sesión de mañana , y levanta l a sde hoy á las cuatro y media de la tarde.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

FRANCIA.
P aris 18 de Febrero.

Bolsa de Hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio, 
li09-.fr- 70 c . : id. 5 por 100, 79. 70. F o n d o r  españoles, deuda 
activa 28 u n  octavo : pasiva 7 cinco o ctayp s;3 por iOÜ diferi
da 9 un octavo: id; sin Ínteres 12. - ; • / ¡>
c á m a r a  d e  l o s  p i p u t a ;d v>s . —.Tresidcncia de ITÍr. Dupiti.— 

Concluye la sesión del i  5 de este mes. ., j . .
Añadiré solo una palabra. El señor miliistró ha créido sa

tisfacerme, y  con decir: ^Habíais de las ítáévas*f®Rcííltadés- 
que experimentara I). Cárlos para hácér süs áürtidos ;dds 
gara mas caros: esto es ya üñ bénéíició* |̂ ara n Oso tros. ̂ Sera un 
beneficio para nosotros, lo comprendo,pero.en realidád^I). Báf- 
los se abastecerá siempre de lo qué necesité^sin. bífis diferenqia; 
que pagar la prima á los contrabandistas. Ea cuéátiori es áhbé^

saber si su tesoro sé apurará fácilmente. El señór ministro ha 
dicho que estaba falto de dinero ; pero sabe como yo donde pue
de encontrarlo': lie dicho nial? lo sabe mejor que yo. (Risas.)

Por mi parte sé solo lo bastante para estar persuadido de 
que no se agotarán tan fácihriente los fecürsos de D . Cárlos. 
Experimentará mas ó menos dificultad ; se lé impondrá hoy una 
condición y  mañana otra ; no aceptará ninguna) pedirá dinéro, 
y  se le darán, porqué defiende, dice , la monarquía europea y ’ 
los tronos dé Europa, y el señor ministro debé sab'er cuáles son 
las comunicaciones á que aludo yo en éste momento. (Sensa
ciones diversas.) En una palabra, D. Cárlos defiende el prin
cipio de los Reyes, y bajo este concepto los tronos dé la Euro
pa débén ser tributarios suyos. No se le niega el tributo, pués 
sé paga bastante bien: nuestra ley será, pues, únicamente una 
contribución á favor dé nuestros contrabandistas sobre tal ó 
tal Gabinete que nó quiero nombrar. (Nuevos y grandés ru
mores. )

Pero ¿creeis estorbar que se pague esta contribución? ¿D e
jará D. Cárlos de abastecerse menos? ¿Le faltarán, pór ejem
plo, caballos para sú caballería? E 11 todos tiempos se le han 
estado vendiendo libremente caballos que habían pasado por 
nuestra frontera. Si los oficiales de D. Cárlos desechaban algu
no , luego traían otro los contrabandistas, y  lo mismo sucédia 
con los demas artículos, con los cereales y aun con los vestua— 
rios. ¿Y  cortareis este contrabando con 220 aduaneros? Asi lo 
he creído yo también , y he querido reconvenir al ministerio por 
no haberlo hecho. Ya habéis visto la buena fe con que os lié 
hablado de los informes que mé han dado , los qué lie tomado 
de las personas que habían servido al Gobierno en el mismo 
pais; y  se me ha dicho que se habían hecho todos los esfuer
zos imaginables para conseguir aquel objeto, y que era impo
sible destruir el contrabando. Y lo he creido. Luego esto debe 
serviros de regla en administración • sabéis que no podéis re
primir el contrabando.....

Mr. Molé: ¡Luego en ninguna parte debemos tener aduanas !
Mr. Mauguin: No hablo mas que de los Pirineos ; és me

nester distinguir. Hay dos especies de aduanas, la aduana de 
importación y la de exportación. Ciertamente que aquella de
tiene á los contrabandistas procedentes de España; pero en 
cuanto á detener á los que pasan á España desde nuestro terri
torio, es punto mas difícil. Si queréis cumplir el tratado de la 
cuádrupla alianza, si queréis impedir que D. Cárlos repare sus 
desastres, si queréis apoyar por último al Gobierno constitu
cional de Madrid, y yo os invito á ello, no os fiéis de esta ley, 
tomad otras medidas. Creo que os sentís poco inclinados á ello; 
pero creo del mismo modo que tenemos el derecho de decir á la 
Francia: esa ley no sirve de nada, ni auxiliará en nada ai Go
bierno de Isabel. (A  la votación! á la votación!)

Mr. Liadidres: No seguiré al apreciable preopinante en la 
gran cuestión de política exterior en que acaba de entrar: solo 
tengo que hacer una observación á la Cámara y al señor minis
tró de Hacienda, observación sacada del dictámen del aprecia- 
ble Mr. Ducos. "Hubiéramos faltado, se dice en él, á nuestros 
deberes, si no hubiéramos llamado toda la atención del Gobier
no sobre el comercio de nuestros departamentos méridionales.,,

Pues esta atención es la que vengo á llamar yo cóíi todas 
mis fuerzas. Es preciso que el Gobierno busque y éncuéntrc una 
indemnización á los perjuicios de nuestro comercio; y para ci
taros únicamente , señores, un solo ramo de este comercio , el 
de salazones, os diré que en un solo punto del départamento de 
los bajos Pirineos, los comerciantes acaban de pagar 2003 fr. 
dé derechos éñ la sal, que esta sal ha sido ya empleada, y  que 
las mercaderías no han sido vendidas 6 lo serán á vil precio.

Esto es importante, lo repito, esto es grave y merece des
pertar toda la atención del Gobierno. Cuento con ella, la invo
co y  la reclamo con todos mis votos. Pero es menester que se 
manifieste con hechos, y no con promesas. Espero que el minis
tro de Placienda y  el Gobierno entero no perderán dé vista es
tas graves circunstancias, y  que no permitirán que queden per
judicados los intereses de tantos apreciables ciudadanos.

Mr. Duchatel, ministro de Hacienda: Señores, con no po
co sentimiento se ha decidido el Gobierno á imponer sacrificios 
al comercio y á la agricultura de los departamentos limítrofes 
á España, y especialmente del de los bajos Pirineos, á trueque de cumplir sus empeños.

El Gobierno participa en un todo de los deseos que han si
do manifestados por el apreciable preopinante. Deseamos tanto 
como él. que estos sacrificios tengan pronto término , y nos 
apresuraremos a adoptar todos los medios que esten en nuestra 
mano para hacerlas menos sensibles. Todo cuanto tienda á este 
fin encontrará en nosotros un pronto asentimiento.

Una vez que estoy en esta tribuna, aunque el Sr. Presidente 
del Consejo ha respondido á las objeciones de Mr. Mauguin, tendré 
mucho gusto en presentar algunos hechos á la Cámara para ha
cer ver que el servicio de aduanas, de que tanto desprecio ha he
cho Mr. M auguin, y que le ha parecido inú til, es, no obstan
te , de una eficacia verdadera, demostrada por las quejas de 
otros apreciables oradores. (Movimiento general de atención.)

Tenemos á la vista datos oficiales, datos qué no pueden ser 
recusados , pues solo podemos recibir las noticias de esta especie 
por el intermedio de las autoridades de la frontera.

En 1834 no se prohibió la salida de géneros hasta fin del 
año. Hubo 24 presas y arrestos de personas sospechosas de con
trabando.

En 1855 se desempeñó el servicio cón mas actividad, y  se 
hicieron hasta 504 de aquellas.

En 1856 se estableció una vigilancia mas severa. Sé mejoró 
el personal de las aduanas, y el número de embargos de mer
ca ncíás de contrabando subió hasta 4Ó7.

V ed , pues, señores, como el servicio de aduanas no es tan 
inútil corno: se ha dicho.

Para’ que el servicio de áduañas fuese impotente en la fron
tera de España, seria menester que lo fuese en todas las fron
teras. No hay ninguna fafcon para que la impotencia sea parti
cular a la  frontera española ) y sin embargo todo nuestro co
mercia interior, toda nuestra industria , toda nuestra agricul
tura descansén en la actividad del servicio dé aduanas.

El apreciable Mr. Mauguin nos dice ahora : ¿ A qué se re- 
dücén lbs efectos del servicio de aduanas? A la simple elevación 
de la prima de contrabando ; pues bien, esto será ya un gran 
bien'. Pero si no tuviera otros efectos , los departamentos fron
terizos que se quejan, no tendrían ninguna razón para quejarse, 
porque" si las exportaciones han de tener lugar con aduanas ó 
^iíféllás, no experimentarían ningún perjuicio estos departa^ 
mentó?.



A5Í pues ,1o repito, la eficacia dé las aduanas es bastante 
evidente para que no sea menester-demostrarla. Os pedimos un 
aumente en el personal > no para impedir , como se ha dicho, la 
imppptjacípfi' de las mercaderías inglesas, sino para cortar el 
conjx^phdo que sostiene á los carlistas españoles. Ptespondo á la 
Cámara de la utilidad del crédito que se pide; si nos lo con
cede el contrallando será menor -; no solo subirá la pringa de 
salida ,, sino que será menor la Cantidad de mercaderías exporta
das; se lo aseguro desde luego a la Cámara. (Movimiento ge
neral y ]úx>longado de satisutecion.)

Mr. Mauguin: El didtámén de la comisión afirma pbsiti- 
vamente que en nuestra frontera de los Pirineos se hace el con
trabando de importación ló mismo que el dé exportación. Y ’no 
hay que admirarse desello, porque la Península está inundada 
de mercaderías inglesas que deben tener una gfan propensión 
á esparcirse en territorio francés. (Agitación en diferentes sen
tidos.) ,,

Mr. Pelet (de la Lozere ): Pido que á la" cantidad que, va á 
vptar la Gániara no sé íe dé en el presupuestoua carácter de 
gasto permanente , sino que tenga ¿oto'el de crédito extraordi
nario y es decir, el de gasto accidental y teípporal.

El Ministro de Hacienda: Se inscribirá en el presupuesto 
en calidad de gasto especial accidental. (Muy bien.)

El Presidente lée un artículo del proyecto de ley, por el 
cual se abre un crédito extraordinario de i60§ francos para au
mentar el servicio de las aduanas en la frontera de los Pirineos* 

Se adopta el proyecto por '227 votos contra 41? siendo 268 
los votantes. {Journal des Dehats.)

ESPAÑA.

M adrid  27 de Febrero,
Leonardo de VINCI, PINTOR florentino.

Articulo primero.
Imposible es presentar en tocia su extensión la colosal figura 

de Leonardo de Vinci en el corto espacio de un artículo de pe
riódico; pero como toda la vida de este grande hombre es tan 
capaz de hacer eornprender la dignidad del arte y el lugar que 
pertenece á los artistas en el aprecio publico, nos hemos deci
dido á bosquejar una existencia tan fecunda, y tan profunda
mente consagrada á estudios de arte y de ciencia, tan grandes 
y tantos, que apenas se concibe como han bastado para abar
carlas los 75 años de que se compone.

Leonardo de Vinci es el tipo mas bello de artista que pue- 
dq concebir la imaginación; es el artista en la acepción mas 
lata y poética de esta palabra; es el hombre de arte y de cien
cia, el nombre qué sabe é inventa; es la pérsonifipacion viva de 

’ Í¡? iplphgencia humana; és el genio corno le .concebía Alberto 
ÍXurero ; és él ángbi de su grabado la melancolía, aquel ángel 
sublime én te'áge florentino y con educación florentina. Hijo de 
Piero de Vilici, discípulo de Andrea Verocchio, Leonardo de 
Vifjd j no pudo menos de ser lo que fue.

Este hombre admirable, dotado de un ansia de perfección 
que nada podía saciar, cuanto mas sabia, mas quería;saber. La 
actividad y la inquietud de su inteligencia no le permitían de
leitarse en la contemplación de los conocimientos que despueg 
de adquirirlos le parecían leve cosa en comparación de los que 

Piptor, esquitar, arquitecto, mecánico, quilico, 
iqiisicb, en todo era superior, era no menos profundo en la 
anatomía, la botánica, la astronomía, la mineralogía, la hi- 
drostática, siendo ademas excelente ingeniero civil y militar; 
en cuanto á la poesía, sabido es que acompañándose con ins
trumentos inventados por él mismo, improvisabai brillantes 
composiciones sobre cualquier asunto. Desgraciadamente se han 
perdido casi todas sus poesías, y apenas se encuentran algunos 
aé.sus sonetos en los libros de los autores que nos han conserva
do algunos pormenores déla historia de su vida y de sus obras.

Todas lgs dotes de la perfección física realzaban esta riquí
sima organifcácion intelectual. Leonardo de Yinci era un decha-, 
dp dé hermosura varonil; su alta estatura, sus prodigiosas fuer-» 
zas y la elegancia de su porte hacían resaltar mas y mas el ca
rácter imponente de su cabeza noble y melancólica. Sobresalía 
en todos los ejercicios del cuerpo, en el manejo de las armas y en 
el bailé, en la esgrima; era excelente nadador y gran ginete.

Nació Leonardo por los años 1445 en el castillo de Yinci, 
en él Yaldarna, cerca del lago Furerchio; era hijo natural del 
señor de Viñci, que le criaba en la servil condición de su ma- 
<lrp; pero siendo aun muy niño garrapateaba Leonardo en las 
paredés extrañas figuras, modelaba grandes cabezas con tierra, 
y dibujaba en cuantos papeluchos había á la mano.

Su pádre Piero de Yinci, protonotario de la república, era 
mpy amigó de Andrea del Yerocchio, pintor, escultor y ar
quitecto , igualrqenté célebre en cada uño de estos ramos, y  upo 
de los mas grandes artistas que poseía Florencia á la sazón, El 
trato con este grande hombre y su amena conversación le ha- 
hian dado bastantes conócimieritos artísticos para apreciar la 
aplicación de Leonardo y la inquietud ardiente de su ingenio. 
Llevó un dia á Vefocchio muchos de sus dibujos, suplicándole 
le dijera francamente su parecer.

Admirado Andrea del carácter grandioso de estos ensayos, 
respondió que un niño que empezaba de aquel modo deW  ne
cesariamente , á fuerza de estudio, llegar á ser un hombre emi
nente. Entonces el señor Pedro llevó su hijo á casa de Andrea, 
y confió á este artista el cuidado de su educación.

Leonardo había encontrado el maestro que necesitaba; los 
vastos conocimientos de Andrea correspóndian admirablemente 
al ansia dé saber que devoraba al discípulo. La pintyra, ía es
cultura, la arquitectura le Ocuparon sucesivameñte; al mismo 
tiempo estudiaba la geometría y las matemática^ gustaba de 
proponerse á sí mismo problemas, cuya résoluei o añuscaba in
mediatamente ; dibujaba planos y elevaciones de toda éspeqie de 
edificios. Copió el país del natural, y dibujando molinos, llegp 
á déáctibrir el principio que les daba movimiento; de aqui sus 
estudios'dé hidrostatica, y m s adelante las fábricas que se hi
cieron por ¿us dibujos. ‘ ‘

Pero en medio de estas inmensas Ocupaciones, siempre fue.la 
pintura su arte predilecto, y pasaba rnuchós meses ejercién
dole esclusivamente;.sin embargó, lo había descuidado algún 
iemp° jp°r la música , que estudiaba con iúcpeible empeño, 

asistiendo a todas las misas en la catedral , repitiéndo en su 
casa o que había pido, hasta qúe un dia el Yerocchio vino á 
dearle que se había comprometido á presentar en póco tiempo 
un cuadro en el cual le faltaba aun mucho qué hacer, y mpt¡. 
candóle que se ocupase en terminarle. ' '

E l cuadro representaba el bautismo de Cristo: Leonardo te

nía que pintar un ángel coi» unas vestiduras en la mano , y l e
concluyó en el término de un dia; al caer la tarde, cuando el 
maestro vino á ver en qué estado se hallaba su pintura, en
contró ésta figura tan superior á todo lo que él habia hecho, 
que le éntregó su paleta diciéndolé : ñ Leonardo , yo he sido to
da mi vida el primer pintor de Florencia; pero a mi edad* no 
tendré la locura de rivalizar con un joven que se anuncia al 
mundo con semejante dechado. Ahí te entrego mi paleta: no 
puedo dejarla en mas dignas manos.’* Desde entonces Yerocchio, 
que ya era viejo, renunció á la pintura, para dedicarse a la 
arquitectura con mas ahinco qué nunca.

Leonardo de Yinci era muy joven; pero esta aventura; que 
su maestro se complació en esparcir por todas partes, le dio una 
gran reputación en. Florencia. Encargáronle muchos retratos 
y cuadros de iglesia que le fueron muy bien pagados; pero el 
mucho tiempo que tardaba en terminar sus pinturas, hacia que 
fuese poco lucrativo esté trabajo , y sus obras como, ingeniero 
y como arquitecto, le producían inuchó mas dinero. Hizo fá
bricas bastantes y toda especie dé máquinas capaces de ser pues
tas en movimiento por el agua. En un pais en que estaban tan» 
adelantados el arte y la industria como en Florencia, estos des
cubrimiento^ eráiv importantísimos, porque habiendo escasez de 
brazos en aquel pequeño Estado, era necesario adoptar máquinas 
que bastasen á suplirlos* , .

Entonces concibió el famoso proyecto del canal del Ár— 
i\o, proyecto tan bien imaginado que todos convinieron en su 
inmensa utilidad * si bien algunos negaron que fuese posible 
su ejecución. Leonardo fue á los sitios, levantó planos, dió los 
estudios para allanar el terreno, para cortar las montañas con 
todas las máquinas necesarias para ejecutar este trabajo y po
ner á los jornaleros á cubierto de todos los azares que pudiesen ; 
sobrevenir, On fin presentó Un pi*óycCtó que allanaba todas las 
dificultades. Desgraciadamente Leonardo tenia el defecto de ser 
joven, por lo que todos los hombres graves, á quienes daba no 
poca envidia su superioridad, le trataron de extravagante, criti
caron la singularidad de sus ideas, asegurándole que ai cabo dé al
gunos años,él mismoconoceriacuán ridiculas eran., ¿quemas?., 
hasta su admirable invención de la exclusa con puertas, que 
todavía empleamos actualmente en nuestro sistema de canaliza
ción para hacer subir y bajar los barcos, y con la cuál reem
plazó los resbaladeros enjabonados , fue tratada de invención 
extravagante que ni aun merecía el honor de ser refutada con ; 
seriedad. Leonardo, que conocía admirablemente á los hombres y 
que tuvo siempre la sensatez de no luchar contra lo imposible, 
renunció francamente á su proyecto, del cual sin embargo hu
bo que echar mano 200 años después, cuando se quiso canalizar 
el Amo. Entonces confiaroé? estos trabajos á uno de los mas fa
mosos discípulos de Galil^ú* Yicencio Viviani.

Otro proyecto gigantesco imaginó Leonardo para alzar de 
entre la tierra que cubpa $qs gradas , la iglesia de S. Juan de 
Florencia, á fin de conservarla su antiguo carácter; pero los ma
gistrados que gobernaban entonces la república, pusilánimes y‘ 
pacatos, np sé atrevieron á llevarle á cabo, pretextando la falta 
de dinero. . 7 7 -  ' 77 Y ‘7,7" " ' ’ 7 7 ’ íh.. 7 Y  V .'•7., 7 Y

Leonardo buscaba continuamente, nuevos paedióís para, faci
litar la ejecución de todos los trabajos que no hábian podido 
efectuarse hasta/entonces sino á fuerza de brazos y á costa de 
los .mayores peligros: combinaba ¡entre sí todos los médios de ac
ción imaginables, y  sus cuadernos<de dibujos^están llenos de 
estos proyectos , de los cuales muchos se han ejecutado.

Su genio insaciable no se detenia jamás; y en una época en 
que pocos médicos habían pensado en fundar su ciencia sobre 
el estudio anatómico, Yinci buscaba en los cadáveres los cono
cimientos que necesitaba para enterarse á fondo de todas las en
tradas, y salidas que observaba en la superficie del cuerpo hu
mano. Escribió algunos libros, en que están consignadas las 
observaciones que le sugirieron sus estudios; con reflexiones 
muy profundas sobre la aplicación de la anatomía á la medi
cina.

Al mismo tiempo que la amabilidad y cortesía de su trato 
hacían de él el mas bello ornamento de la sociedad florentina, 
su talento como pintor, escultor y arquitecto le producía cuan
tiosas sumas; su casa estaba y. estuvo siempre en lo sucesivo en 
el mismo pie que las de los grandes señores; tenia pages, gran 
número de lacayos y los mas hermosos caballos de Florencia. Asi 
se íe consultaba sobre los caprichos de la moda y el arreglo de 
las funciones y ceremonias, como sobre los objetos de arte y 
ciencia. , *

Era Leonardo en todos sus estudios singularmente minu
cioso. El fue el primero que enseñó el arte del efecto  en la pin
tura, y llegó á úna verdad de color, á una suavidad de tintas 
y una perfección en el conjuntó de que nadie habia presentado 
ejemplo hasta entonces. Observaba con la más escrupulosa aten
ción el carácter de cuantas cabezas humanas encontraba, muchas 
veces, como lo hacia el doctor Gall en nuestros dias , con el 
mismo objeto. Yinci reunía en su casa gran número de aldeanas 
y gente baja, se sentaba á la mesa con ellos, les contaba mil ex
travagancias alegres y trágicas, hasta que á fuerza de cuentos y 
de vino, lo$ veja entregados á la mas desaforada alegría ó á la 
mas negra tristeza; entonces estudiaba el movimiento de sus fi
sonomías y se retiraba de rato en rato á dibujar las que mas le 
habían llamado la atención. En uno solo de sus cuadernos de 
apuntes se hallan mas de 500 cabezas de aldeanos y aldeanas 
que rien en todas las expresiones posibles. Seguia á veces á los 
reos hasta el lugar del suplicio, estudiando en su semblante y en 
sus actitudes todos los grados de su rápida agonía.

Cuando veía un hombre de cabeza singular, dibujábale al 
punto por su carácter mas notable en un libro que llevaba siem
pre consigo; y  como ponía por lo general el nombre del perso- 
nage debajo del dibujo, fácil seria hallar entre estos la carica
tura de casi todos sus contemporáneos. Algunos de estos se han 
publicado en Italia.

La priméra vez que víó á Américo Yespucio, tanto le ad
miró el carácter de su cabeza y la expresión de su íisohomía, que 
le siguió un dia entero sin conocerle, y le observó con tanta 
atención * qué de vuelta á su casa pudo dibujar la hermosa ca
beza de aquel anciano con tanta verdad que parece estudiada 
por el natural con atención infinita*

No es * pgé? * de extrañar que tuvjeséñ tanta fuerza las obras 
de un húmbre que estúdiába asi ló feo como lo hermoso en la 
naturaleza •, y qué en sús contrastes buscaba los inas brillantes 
^fectós; la reputácipú de Leonardo de Vinci era inmensa en 
toda Ujltaha.

Aun nó tenia 50 años cuando el duque dé Milap, deseoso 
de poseerle en su capital * fe hizo preguntar bajo qué condicio
nes consentiría en pasar á ella, y en qué Seseaba ocuparse. Leo-

ínárdo respondió en una larga carta que sé conserva, que en la 
guerra podia emplear máquinas nuevas *tolno puentes volantes, 
lanchas armadas, bombardas aptas para arrojar proyectiles que 
estallarían en las filas enemigas, causando terrible estrago y  
turbación; cañones de diferentes formas, piezas pequeñas de ar
tillería, todo inventado por é l; que podia atacar las plazas füér- 
tes, y defenderlas según un sistema suyo, y por medios aún por 
nadie practicados &c. &c.; que en tiempo de paz , érá 'capaz de 
hacer úna pintura, escultura, arquitectura, mecánica &c. 8cc., 
todo lo que podía esperárse de una criatura nióétal. En cuanto 
á las condiciones* que aceptaría las que se le propusiesen, coq 
tal que fuesen tales que lé pérmitíésén sostener con decoro su ca
sa y qpé en todas las circunstancias púdiésé tratar directamen
te con el duque* sin téper que répprri^ 4  ninguna especie de 
agenté intérmédio'* sea el que fuere* .

Leoiiárdo, satisfecho en todos sus puntos, salió para Milán. 
El dia mismo de su llegada halló á los mas célebres músicos de 
Italia* reunidos para un gran certamen; en eí cual los que sa
liesen vencédóres debian quedar al servicio del duque, siendo 
el principal de todos el encargado de dirigir la música. Mandó 
Yinci llevar al salón de ía junta una especie de harpa que él ha
bia fabricado para acompañarse con la voz, é hizo inscribir su 
nombre en las de los candidatos. Cuando le llegó su turno* im
provisó de un modo tan brillante palabras y música sobré cuan
tos motivos le pidieron, que todos los músicos presentes se de
clararon vencidos, y aquellosá quienes aun no les había llega
do su turno, .renunciaron á sus pretensiones de obtener la vic
toria; pero Leonardo les dijo qué no habia querido disputar él 
premio , sino solo merecer la aprobación de unos jueces tan com
petentes como ellos Ib eran * y que sé rctirabá gozoso de haber
le obtenido* ■ '77 7L, . 7- ; 777; ; r7,  7 ■

En triunfo tan glorioso* eú un árté, en que nadie le creía 
iniciado, asombró at auditorio ; ei du,qite> le encomendó; i.a alta 
•dirección de todos lps/ti’ábajós cjiie hiicH ejecutar i en- sus Estados* 
Leonardo fortificó ciudades, construyó éá$ás9̂ , acuedúc- 
tós, y aun le quedó tiempo para ocúparseren jaq^n^q^á y¿ escul
tura l pues que en aquella época hizo la colosal estatua ecuestre , 
de Francisco Sforza, cuyo modelo éu tierrá se deseco y cayó he
cho pedazos mientras dirigía Yinci las fiestas que ¿é celébrafoii 
con motivo de las Ludas de Ludovico Sforza coiiBeajriz de Es”tai 
te. Al frente 5U tratado de la luz y de las sombras se día- 
lia esta nota escrita de su mano y de derecha á izquierda * áda 
manera de los orientales, como todos sus manuscritos: 
de Abril 1490 comencé el presente libro y volví á empezftr el 
caballo.,, La necesidad que experimentaba de saber la causa dé Jtoi* 
do cuanto hacia * le indujo, al estudio de la anatomía del caballo; 
y este estudio, comparado con sus observaciones sobre él cuerpq 
áumano, le suministró materia para un tratado de anatomía 
comparada, que compuso en estq, misma época y enriqueció con 
Iobservaciones hechas en un gran, numero de animales de dife
rentes especies.

Hacia el mismo tiempo pintó la famosa escena del refecto
rio de dominicos de Milán, tantas veces grabada y copiada, y  
dé la qúé posee úna herniosa copia el museo de Pafis. , El cuadro 
originabha ?perecido.Ac^usá de la humedad de la pared sobre 
nne estaba ointado. (Se conthluarál) ^

E R R A T A
En la Gaceta del domingo 26 del que rigé , se

insertó el proyecto dé CónstihiCion , léaséven el título r , áúécú- 
lo 1.°, párrafo 5.°: ío s  extrangeros que hayan obtenido carn 
ta de naturaleza, en lugar de Los españoles que hayan o&— 
tenido &c. Y  en el título vi léase D el L e y , en lugar 
Dey Rey . _ y:¡r?.jsc-:t

En la página 4 ,  columna 2.a de la Gaceta de ayer, leas» 
E l  duque de Cadaval ha muerto a la edad de 59 años, eii 
lusar de 99.
B o lsa  d e  M a d r i d . — C o t ó .  de hoy d las tres de la tardem

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á $ p. lo o , oo. - - . .
Títulos al portador del  ̂ p. loo , 27  ̂ y 27-f á f. ó vol.: 291 

y 28| á v. f. ó vol. á prima de 1 ,  k y l p. 100 modernos. 
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 P» lo o , 00.  ̂  ̂  ̂ .
Vales Reales nó consolidados, 15 á v. f. ó vol. á prima de 1 y a P* I0°» 

devueltos.
Deuda negociable de $ p* 100 á papel, 0 0 ^  ■ . . .
Idem sin ínteres, 12 y 8| devueltas al contado: Si, |  y 9 a v. £ , vol. y 

firme: 9|* i  Y 9a & v- á Vo1* á prima de h P* devueltas. 
Acciones del banco español, 00.

c a m b i o s .
Ldndres, á 00 dias, Barcelona, á pesos fuer* Málaga, i f b ,

’ tes, 2 b. Santander, iL id .
ParisT 15- 13. Bilbao, i| id . Santiago, IJ d .

Cádiz, 2 i id, Sevilla, 2 b.^
Alicante, á corto pla^ Coruña,  ̂ d. Valencia, 1 id.

zo, \ b.; Granada , 1 id. Zaragoza, par.
Descuento de letras * á 5 p. 100 al ano.

MUSICA.
Ejercicios, pasajes y  ptelüdios para piano por H. Herz á 30 rs. Vein

te y cuatro ejercicios y preludios, Ópera 21 por id., á 44 rs. Estudióte pa« 
ra piano, i .°  y 2.0 libro por Moscheles, cada libro 72 rs. Cincuenta pre
ludios para id. por id. á 48* Extractos útiles 6 Introducción»á los gran- 
gés ejercicios por Cratóer á 36 rs. Cien ejercicios 6 estudios para id. con 
el retrato del autor porCrámefc en tres cuadernos, el i .°  á 96 rs., el 2. 
á 72, y 3.0 á fio. Rudimentos de los pianistas 6 reunión de ejercicios los 
mas indispensables pata adquirir un mecanismo perfecto, por H. Bertim 
para piano á 80 rs. Método de violin del conservatorio de París por Bai- 
Uot (conocido con el nombre de cuatro los 4 autorés) á 120 rs., y la ópera de 
la Norma para canto, y para piano solo ( tiene su acompañamiento de 
flauta ó violin ad-libitum ) á 86rs.áe baUarán todas estas obras perfecta
mente grabadas y  estampadas en el gran almácen de música de Carrafa,* 
con el método de piano del conservatorio de Paris por Adán (la nueva 
edición) á 168 rs¿

TEATROS PRINCIPE.
A las siete ¿e  la noche. Sé da^á principio con una 

buetta sinfonía.
A continuación sé volverá á poner en escena la famo

sa comedia dfe magia en tres áctos, titulada 
TODO LO VENCE AMOR* ó LA PATA DE CABRA

CRUZ.
A las siete de la nóche.

BEHSARIO, \ 7.
grande opera éñ cuatro actos, del célebre maestro Dom- 
zetti. -    -1-’ •''' v ~; r j -


